
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

ANOLAIMA CUNDINAMARCA 

 

 

 

PARA DAR CUMPLIMIENTO A LO ORDENADO EN LOS 

ARTÍCULOS 110 Y 446 DEL CODIGO GENERAL DEL PROCESO, SE 

CORRE TRASLADO DE LA ACTUALIZACIÓN DE LA 

LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO PRESENTADA POR LA 

DEMANDADA POR EL TÉRMINO DE TRES (3) DÍAS. 

 
 

 

PROCESO: EJECUTIVO 201300004 

DEMANDANTE: JOSE ARISTOBULO NIÑO RAMIREZ  

DEMANDADO: JOSE ARISTOBULO GONZALEZ RODRIGUEZ  

 

 

TERMINO DEMANDADOS 

 

 

SE FIJA HOY:   12 DE SEPTIEMBRE DE 2023 8:00 A.M. 

SE DESFIJA HOY:   12 DE SEPTIEMBRE DE 2023 5: 00 P.M 
 

COMIENZA:    13 DE SEPTIEMBRE DE 2023 8:00 A.M. 

VENCE:    15 DE SEPTIEMBRE DE 2023   5: 00 P.M 

 

 

 

 
 

 
 



 




